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ESCRITURA DE = 
DE LA En San Pedro de Pimampifo, cantón 

del mismo nombre, Provincia de 

CONSTITUCIÓN 

COMPAÑÍA ORTEGA BRAVO 

TRANSPORTES Ss. A. Intbabura, República del Ecuador, 

ORBTRANSA. hoy día veinte y cuatro de Marzo 

DN Dos Mil Catorce, ante mí 

Abogado Ramiro López 

Villegas, Notario Público de este 

Por una cantón, comparecen: 

los señores: DANIEL parte 

LIONSO ORTEGA VEGA , 

  

OTORGADO POR EL SEÑOR 

ORTEGA VEGA  LIONSO 

DANIEL, BOLAÑOS TOBAR 
FERNANDO JAVIER, JUAN 

PABLO BRAVO ZAMBRANO, 

casado, FERNANDO JAVIER 

casado, 

IGUEL HERNANDO JARRÍN 

BOLAÑOS TOBAR, 

BRAVO 

OSCAR LEONEL 

JUAN PABLO 

soltero, MIGUEL 

Da JIMENEZ ROBLEZ, GLADYS 

5, ANTONIA ZAMBRANO ZAMBRANO, 
CARMEN HERNANDO JARRÍN LARA, 

OSCAR LEONEL 

E 
23x 

Y FARFAN, 

VARGAS casado, 

JIMENEZ ROBLEZ, soltero, 

ANTONIA 

(Ercria 
VACULIMA, ANGEL 
ARTURO MOSQUERA GLADYS 
CEVALLOS, -BERTHA ZAMBRANO FARAFAN, 
ESPERANZA VEGA, ERIKA divorciada, CARMEN 

JACKELINE VARGAS 

ANGEL 
ALEXANDRA MORALES 

MUÑOZ VACULIMA, _ soltera, 

ARTURO MOSQUERA . POR: $800.00 

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS
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CEVALLOS casado, BERTHA ESPERANZA VEGA, soltera, ERIKA 

ALEXANDRA MORALES MUÑOZ, soltera..- . Los comparecientes 

acreditan su identidad con la presentación de su cédula de ciudadanía, cuyo 

número se incluye al pie de sus firmas, de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Francisco de Orellana, Provincia de 

Orellana, en el cantón Pimampiro, y de tránsito ocasionalmente en este 

cantón, hábiles para contratar y obligarse. Bien instruidos por mí el Notario 

en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden de 

conformidad con la minuta que me presentan, la misma que transcrita es del 

- siguiente contenido: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

   írvase incorporar una más que contenga la constitución 

de la Compañía ORTEGA BRAVO SPORTES S.A. ORBTRANS, de 

Pública a su cargo, 

conformidad con “Tis siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Intervienen en el otorgamiento de esta Escritura las 
mn 

siguientes personas: 1) ORTEGA GA LIONSO DANIEL, con Cédula de 
O- Ciudadania número 07 1, casado, chofer profesional. 2) BOLAÑOS 

TOBAR FERNANDO JAVIER, con Cédula de Ciudadanía número 

_ 100239764-2, casado, de profesión transportista. IARAYO ZAMBRANO 

. “JUAN PABLO, con Cédula de Ciudadanía número 080222158-0, soltero, 

- chofer profesional. 4) JARRIN LARA MIGUEL HERNANDO, con Cédula 
.de Ciudadanía número 100102028-6, casado, agricultor. 5) JIMENEZ 

ROBLES OSCAR LEONEL, con Cédula de Ciudadanía número 210012640- 

4, soltero, estudiante. 6) MOQUERA CEVALLOS ANGEL ARTURO, con 

- Cédula de Ciudadanía número 150029005-9, casado, estudiante. 7) VEGA



OCETrcZ 

BERTHA ESPERANZA, con Cédula de Ciudadanía 070137140-3, soltera, 

quehaceres domésticos. 8) ZAMBRANO FARFAN GLADYS ANTONIA, 

con Cédula de. Ciudadanía número 130388008-0, divorciada, quehaceres 

domésticos. 9) MORALES MUÑOZ ERIKA ALEXANDRA, con Cédula de 

Ciudadanía número 092647733-2, soltera, estudiante. 10) VARGAS 

VACULIMA CARMEN JACKELINE, con Cédula de Ciudadanía número 

  

  

210053580-2, soltera, estudiante, -domiciliados en la ciudad de Francisco de ' l 

Orellana, Provincia de Orellaña. Quienes manifiestan su voluntad de celebrar 

el presente Contrato de Constitución de Compañía Anónima, como en efecto 

- así lo hacen, ciñéndose á las disposiciones de la Ley de Compañías y del ' 

Código Civil.- SEGUNDA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ORTEGA 

BRAVO TRANSPORTES  'S.5S.  ORBTRANSA.- ARTICULO 

PRIMERO.- NOMBRE: El nombre de la Compañía que se constituye es 

ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA, con el cual 

podrá realizar todos sus actos y contratos.- ARTICULO SEGUNDO.- 

DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de 

¿rancisoo de Óreliay, Cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana 
G rr: 

- Eu udieñdo abrir agencias y sucursales en cualquier lugar, dentro o fuera del 

ís.- ARTÍCULO TERCERO.- DURACION: La Compañía tendrá un 
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fíempo de duración de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción 
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eh el Registro Mercantil. del cantón Francisco de Orellana, pudiendo 

A 
Se _prorrogarse el plazo por / decisión de la Junta General de Accionistas o 

   22? disolverse antes de su/vencimiento en la forma determinada por la Ley.- 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía se dedicará
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exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a Nivel Nacional, sujetándose 

N a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en la materia.- Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

- permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. Se incorpora en forma 

expresa lo dispuesto en la Resolución No. 004-CJ-022-2014-UAORE-ANT, 

- diez de marzo del dos mil catorce, suscrita por la señora Directora Provincial 

se
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de la Agencia Nacional de Tránsito de Orellana, respecto del Objeto Social.- 
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- ES 1 pa QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS AUMENTOS: 

SE 10 Il capital social de la MONA es el de OCHOCIENTOS DOLARES DE 
z 

LoS EAS OS DE RICA ale 800,00) dividido en 

* ochocientas 4 000) ci es ordinarias, nominativas indivisibles del valor 

“de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ANERICA (US$ 1,00) 

. .cada una, e irán numeradas del cero uno al ochocientos (800), pudiendo un 

  

o -mismo título representar variás acciones.- El capital de la Compañía se 

+: aumentará por resolución de la Junta General, y las nuevas acciones serán 

A también de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (US$ 

. 1,00) cada una, y sólo se entregarán a sus suscriptores, una vez pagado su 

- valor. Los accionistas tendrán derecho preferencial para la suscripción de 

nuevas acciones en proporción a las que tengan al momento del aumento de 

. -capital.- ARTICULO SEXTO.- DE LAS ACCIONES: Los títulos de las 

o acciones serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

7 Compañía.- Podrán emitirse títulos que representen varias acciones, si algún
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SEPTIMO.- DE LA accionista lo  solicita.- ARTICULO 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: Todas las acciones pagadas de la 

Compañía gozan de iguales derechos y privilegios. Cada acción es indivisible 

y la Compañía no reconocerá como propietario de ella sino a una sola persona 

      

  

  
natural o jurídica, que se halle inscrita como tal en el libro de acciones y 

accionistas, en la forma establecida por la Ley.- ARTICULO OCTAVO.- 

Ñ CASO DE PERDIDA: En caso de pérdida de uno o más títulos de acciones 

se emitirán el o los correspondientes duplicados a favor del último 

propietario, previo el cumplimiento de lo dispuesto por la Ley.- ARTICULO 

NOVENO DE LA NEGOCIACION DE ACCIONES: Los accionistas 

tendrán derecho a negociar sus certificados provisionales o títulos de 

acciones, sin limitación de ninguna naturaleza.- ARTICULO DECIMO.- 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA: La 

Compañía será gobernada por lá Junta General de Accionistas y administrada 

por el Presidente y el Gerente General.- ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO.- DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General estará 

integrada por los accionistas de la Compañía convocados para el efecto y será 

el-órgano supremo de gobierno y dirección. Las Juntas Generales serán 

ordinarias y extraordinarias y deberán celebrarse en el domicilio principal de 

+ da Compañía, salvo las excepciones contempladas en la Ley. Las Juntas 

pa
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enerales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

E 
a 
EN 

es primeros meses posteriores a la terminación del ejercicio económico, con 
$ 

3 $ el-objeto de conocer y resolver los asuntos determinados en la convocatoria, 

TA 

Sr 

en-concordancia con la Ley. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

 



en cualquier tiempo y sólo podrán tratar los asuntos expresamente señalados 

en la convocatoria. Salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho 

e la Ley de Compañías.- ARTICULO DÉCIMO: SEGUNDO.- 

CONVOCATORÍAS.- La convocatoria a Junta General efectuará el Gerente 

de la Comos Pedan aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquel en que se celebre la reunión. En 
> : . 

do W tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 
a 

ba E z Junta.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- CLASES DE JUNTAS: Las 

ESSE  — Juntas Generales serán ordinarias o extraordinarias. Las primeras se reunirán 

¿Xpor lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 
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finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los 

  

asuntos especificados en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 231 de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

“acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren 

O, : promovido.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- QUORUM GENERAL 

DE INSTALACION: Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se 
, <, 

- instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 

mn Kincuen a ppr ciento del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

  

    

- CONV ria, se instalará con el número de accionistas presentes, siempre que 

- se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

. €xpresará que la junta se instalará con los accionistas presentes.- 

Ñ ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- QUORUM ESPECIAL DE
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INSTALACION: Siempre que la Ley no establezca un quórum mayor, la 

junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el > 

aumento o disminución de capital, la transformación, la fusión; la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación 

del estatuto, con la concurrencia de al menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para 

que la junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de 

la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria 

siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el número 

Salvo e 

de-accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUORUM DE DECISION: 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría 

del capital pagado concurrente a la reunión.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- FACULTADES DE LA JUNTA: Corresponde a la junta 

general el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

¿gio de la Compañía Anónima.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

E 

ca tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 
Fo 

Ftrátar cualquier asunto siempre que está presente todo el capital pagado y los 

sistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

acepten por unanimidad la celebración de la junta.- 

DE LA DIRECCION, 

   
“resoluciones, 

ARTICULO DECIMO NOVENO.-



> OA rCRETARIA Y RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS: La Junta General 
SS estará dirigida por el Presidente y a falta de este, por un accionista, de los que 

concurran a la sesión, que sea designado, de conformidad con el presente 

Estatuto. La Secretaría la desempeñará el Gerente General y en caso de 

ausencia o impedimento legal, la persona que designen los concurrentes, en 

calidad de secretario  Ad-hoc. Salvo las prescripciones legales, las 

resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría absoluta de los o,
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del capital pagado; los votos en blanco se sumarán a la mayoría. Las 

i resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas.- 

ARTICULO VIGESIMO.- DE LAS ACTAS: De cada sesión de la Junta se 

levantará un acta que contendrá las resoluciones y acuerdos adoptados y será 
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llevada mediante hojas móviles, escritas a máquina en el anverso y en el | 

reverso de las mismas, folíadas, debidamente autorizadas por el Presidente y 

- Secretario que hubiere actuado en la sesión. Las actas podrán ser aprobadas 

- en la misma sesión o se extenderán y suscribirán dentro del plazo de quince 

(15) días posteriores a la celebración de la Junta. De las actas de cada Junta 

General se formará un expediente, con la copia del acta, de la convocatoria, 

“informes que se hubieren presentado y demás documentos pertinentes a la 

- sesión. Todo de conformidad con la Ley.- ARTICULO VIGESIMO 

.PRIMERO.- DE LA PRESIDENCIA : El Presidente es elegido por la 

«Junta General de Accionistas de la Compañía;    urará dos años en: sus 

“funciones. ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO.- “ DEBERES Y 
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son deberes y atribuciones del
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EN presidente: a) Presidir las reuniones de junta general_a las que asista y 

AN ya 
SA “e . . 5 “> 

> : suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) suscribir con el gerente 
$ da : : 
4 hi se ER i . .. r .7 " 

(ES ai general, los certificados PA o los títulos de acción, y extenderlos a 
CAN e 

  

los accionistas; y, A gerente en el ejercicio de sus funciones, en 

caso de que faltare, se ause L o estuviere impedido de actuar, temporal O 

definitivamente.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: En el caso de falta 

o impedimento temporal del Presidente lo sustituirá el Gerente General, hasta 

que sea reemplazado legalmente.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- 

DE LA GERENCIA GENERAL: El Gerente General será elegido por la 

Junta General de Accionistas y durará/dos Años en sus funciones, pudiendo 

ser reelegido en forma indefinida.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 0 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: a) 1 

Convocar a las reuniones de junta general; b)Gótuar de secretario de las 

reuniopes de Junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las actas 

respect as; O oyEiscribir con el presidente los certificados provisionales o los 

títulos de cción, y extenderlos a los accionistas; d) Srcor la representación 

, Megal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en 

za artículo doce de la Ley de Compañías; y, e) ejercer las atribuciones 
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po para los administradores en la ley de Compañías.- ARTICULO 

WIGESIMO SEXTO.- DE LOS COMISARIOS: La Compañía tendrá un 
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5 Ji .principal y suplente, quienes actuarán con las más amplias 

es facultades y podrán ser reelegidos ' indefinidamente.- — ARTICULO 
ns, 

(ze: 2% VIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES: Corresponde a 

los Comisarios: Fiscalizar la administración de la Compañía, examinar los 
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_ libros de contabilidad, balances, estado de Pérdidas y Ganancias, presentar a 

la Junta General Ordinaria de Accionistas un informe sobre los mismos.- 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DE LA DISTRIBUCION DE 

Xh UTILIDADES: Previa a la deducción de las obligaciones de cargas 

e y demás gastos de operación, las utilidades líquidas que alcance la 

Compañía en cada ejercicio económico anual, serán distribuidas de la 

siguiente forma: a) Un diez por ciento (10%) para constituir un fondo de ' 

reserva, legal, hasta que este alcance el cincuenta por ciento (50%) por lo NX 

     
    

do $ menos del Capital Social; b) Un diez por ciento (10%) para constituir un 

ER o fondo de reserva especial destinado a cubrir contingencias o eventualidades; 

Edo y, C) El 80 por ciento (80%) restante destinado al reparto de utilidades en 

E i ¡ favor de los accionistas y en proporción a su Capital Pagado o valor de sus 

: =$ acciones liberadas.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- DE LA 

de. DISOLUCION Y LIQUIDACION: La Compañía se disolverá por una o 

más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías y se 

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma Ley.- ARTICULO TRIGÉSIMO: El año económico se contará 

- desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año.- 

- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- NORMAS 

“COMPLEMENTARIAS: En todo cuanto no estuviere expresamente 

- señalado en el presente Estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones 

constantes en la Ley de Compañías, las resoluciones de la Superintendencia 

de Compañías.- TERCERA.- DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL Y DECLARACIONES DE LOS ACCIONISTAS: El capital de
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Lo, 

la Compañía ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA ha 

sido pagado en numerario, de la siguiente forma: — ; 

    > 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

ACIONISTAS CAPITAL CAPITAL” | CAPITAL CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO | PAGADO | PORPAGAR | TOTAL DE ACCIONES 

ORTEGA VEGA LIONSO DANIEL 640,00 320,00 320,00 640,00 640 
AN'I[BOLAÑOS TOBAR FERNANDO JAVIER 80,00 40,00 40,00 80,00 80 
A IBRAVO ZAMBRANO JUAN PABLO 8,00 4,00 4,00 8,00 8 

, AY JARRIN LARA MIGUEL HERNANDO - 16,00 8,00 8,00 16,00 16 
o Wise ROBLES OSCAR LEONEL 8,00 4,00 4,00 8,00 8 

> AN N MOSQUERA CEVALLOS ANGEL ARTURO | 800] “v.00 4,00 8,00 8 
. Ñ VEGA BERTHA ESPERANZA Ñ 8,00 40 4,00 8,00 8 
e NZAMBRANO FARFAN GLADYS ANTONIA | Y 8,00|' 4,0% 4,00 8,00 8 
AMMYMORALES MUÑOZ ERIKA ALEXANDRA | Y 16001 Y 800  _-"—800 "16,00 16 

VARGAS VACULIMA CARMEN JAackeLtNe]| A 800] Y 400 / >. 400 8,00 8 
: , [TOTALES: A soo,00| | ao0j00| Í 40000 800,00 800 
  LO ” 

| De conformidad con el cuadro anterior, se halla pagado en numerario el valor 

correspondiente al cincuenta por ciento (50%) de la totalidad de acciones que 

cada uno de los accionistas aporta, conforme consta en el depósito de la 

¿£uenta de integración de capital efectuado en Banco de Guayaquil.- El capital 

L 

 Ensolao será pagado en .el lapso de dos años. CUARTA.- 

ISPOSICIONES GENERALES: Si por efecto de la prestación del o los 

rvicios se tengan que cumplir con normas de seguridad, higiene, medio 
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ambiente u otros establecidos por otros Organismos, se obtendrán los 

permisos correspondientes.- QUINTA.- DISPOSICION TRANSITORIA: 

Por esta vez, quedan nominados los administradores de la Compañía de la 

siguiente manera: Presidente: JIMENEZ ROBLEZ OSCAR LEONEL, 

Gerente General: ORTEGA VEGA LIONSO DANIEL.- SEXTA: Los 

accionistas de la Compañía Declaran y Acuerdan: a) Que se encuentran 
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conformes con todas las disposiciones constantes en el presente Estatuto, el 

- cual fue elaborado, discutido y aprobado por todos los accionistas; b) Los 

accionistas ceden y traspasan a la Compañía expresando su'conformidad y 

aceptación de los valores cuyo dominio, posesión, uso y goce, sin limitación 

alguna se legaliza por este contrato; c) Designamos como nuestro Abogado 

patrocinador al señor Doctor Silvio FE. Bolaños Navarrete, a quien 

autorizamos para que a nombre de la Compañía, realice y suscriba todos los 

trámites tendientes al total perfeccionamiento de este contrato, inclusive 

obtenga el RUC y suscriba los formularios y trámites en el SRI.- Usted, señor 

Notario se servirá agregar las clausulas necesarias, para la plena validez de 

este acto. (Hasta aquí la minuta firmada). Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, firmada por el Abogado Silvio Bolaños Navarrete, con 

matrícula profesional número 10-1990-5 F. A. Se agregan los documentos 

habilitantes que la Ley exige para esta clase de actos. Para la celebración de 

esta escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leído que les fue 

esta escritura a los comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y se 

ratifican en lo expuesto, firmando para constancia de todo lo actuado en 

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.
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ORTEGA ÚEGA LIONSO DANIEL 4 
_ CC 0703538801 
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DECUESE 
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Ciao Halo Juñ 
MORALES MUÑOS ERIKA ALEXANDRA / 

CC 092647733-2 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7560424 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1001030541 BOLANOS NAVARRETE SILVIO EUGENIO 

FECHA DERES ERVACIÓN: 09/10/2013 

. PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

'SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
' RESULTADO: » ' L

A
R
A
 

a A
 

' NOMBRE PROPUESTO: ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA 

E
O
S
 

, RESULTADO: APROBADO   í NÚMERO DE RESERVA: 7560424 
mn 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 07/10/2014 11:05:30 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 5 8 
Na . eS Y 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. ES o 
QS 

ES 
ASS FO PES 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

https:/Awww.supercias.g ovechwebiprivado/extraneticg ¡/clientes/c]_extranet_denominaciones.exe/resultado_ solicitud _imprimir?sesion=0C7F8001076928CcC... 1/2
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: : pS Agencia 
Nacional      

  

        
      

, me Í Z 

de Tránsito E A 
. OY de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 004-CJ-022-2014-UAORE-ANT So, SE 

ETarÍA ES 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

Sl | CONSIDERANDO 
B ” TP, z A 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UORE-2013-0843 de 06 de diciembre de 
2013, la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA”, ha solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA”, con 
domicilio en cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana, han solicitado 

a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 
de DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No APELLIDOS Y NOMBRES N* DE CEDULA 

1 ORTEGA VEGA LIONSO DANIEL 0703538801 

2 ¡| BOLAÑOS TOBAR FERNANDO JAVIER 1002397642 

3 ¡BRAVO ZAMBRANO JUAN PABLO 0802221580 

A JARRIN LARA MIGUEL HERNANDO 1001020286 

5 | JIMENEZ ROBLEZ OSCAR LEONEL 2100126404 

6 |ZAMBRANO FARFAN GLADYS ANTONIA 1303880080 

7 [VARGAS VACULIMA CARMEN JACKELINE 2100535802 

8 | MOSQUERA CEVALLOS ANGEL ARTURO 1500290059 

9 [VEGA BERTHA ESPERANZA 0 0701371403 

10 | MORALES MUÑOZ ERIZA ALEXANDRA 0926477332         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

RESOLUCIÓN No. 004-G J-022-2014-UAORE-ANT 
ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA 

www.ant.gob.ec Vía Loreto km 1% 
so . se,  Fono-Fax: 062860253 

Fco. Orellana - Ecuador 
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estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

MINIS O, 
¿aL Na 2 

  

      *, 

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a: 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social". 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por . 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica de la Unidad Administrativa de Orellana mediante 
Memorando No. ANT-UAORE-2014-0118 de 05 de marzo de 2014, e Infarme 
Técnico favorable No. 237-DT-UAORE-022-2013-ANT de 19 de diciembre de 
2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de Orellana 
mediante Memorando No. ANT-UAORE-2014-0126 de 06 de marzo de 2014, e 
Informe No. 004-AJ-022-CJ-2014-UAORE-ANT de 21 de febrero de 2014, 
recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 
de la Compañía de Transporte en carga pesada ORTEGA BRAVO 
TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

RESOLUCIÓN No. 004-CJ-022-2014-UAORE-ANT 
ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA 

www.ant.gob.ec Vía Loreto km 1% 
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: Ny 
La Agencia / FU 2 . ! j A E Nacional ll 3 y ha Agencia E y pus al ! Ñí de Tránsito . E Dear 

» e 
Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y conti Ce 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria” 
efectuada el 1 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012- 
ANT, resuelve: *Delegar a las o los Responsables de las Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

_. —Trénsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), las 
jientes facultades”. 

      añ det 

3 

a) Aprobar los informes previos emitidos por el departamento técnico y 
jurídico de las Unidades Administrativas Provinciales de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), 
respectivamente y expedir la resolución para la constitución jurídica de 
toda operadora de servicio de transporte de carga pesada, de 
conformidad con el numeral 20) de artículo 20 de la LOTTTSV, en el 
ámbito de su jurisdicción y competencia, considerando el domicilio de la . 

operadora en formación. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
comercial de Carga Pesada denominada ORTEGA BRAVO 
TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA”, con domicilio en cantón 
Francisco de Orellana, provincia de Orellana, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica_de la Compañía, en consecuencia no _implica_autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá OS 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional ¿+ ex 
de Tránsito. ¿Ey 

FR 
3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la ¿2 Y E 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social ES REO 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. E Z 
> o 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, Y 
no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento dé, ' 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, ld 
cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, en—= 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 
Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 
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5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Francisco de Orellana, en la Dirección Provincial de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de 
Orellana, el 10 de marzo de 2014. 

    IO) Glenda Suárez Veliz 
DIRECTORA PROVINCIAL DE ORELLAN 

Elaborado por. Marlene Bravo y 
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th BANCO DE GUAYAQUIL 
YM ULTIBANCO 
      

_Certificamos que hemos recibidos en Cuentas de Integración de Capital a nombre de la 

ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA. , por un valor de USD 400,00 
(Cuatrocientos dólares), que han sido depositados a nombre de los siguientes socios: 

NOMBRES DE LOS SOCIOS CAPITAL 
ORTEGA VEGA LIONSO DANIEL 320 USD * 
BOLAÑOS TOBAR FERNANDO JAVIER 40 USD - 
BRAVO ZAMBRANO JUAN PABLO 4 USD 
JARRIN LARA MIGUEL HERNANDO 8 USD 
JIMENEZ ROBLEZ OSCAR LEONEL 4 USD - 
MOSQUERA CEVALLOS ANGEL ARTURO 4 USD 
VEGA BERTHA ESPERANZA 4 USD 
ZAMBRANO FARFAN GLADYS ANTONIA 4 USD 
MORALES MUÑOZ ERIKA ALEXANDRA 8 USD 
VARGAS VACULIMA CARMEN JACKELINE 4 USD 

TOTALES 400,00 USD 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los socios 
designados por la nueva ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA. una vez que 
esta haya quedado debida y legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los 
documentos debidamente inscritos; que acredita que la compañía ha terminado su trámite 
de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuentas de Integración de Capital. 

Si la referida No llegara a constituirse la ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. 

ORBTRANSA. El depósito efectuado en la cuenta especial de Integración de Capital, será 
reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, previa a la devolución del original de este 

certificado . | 

  

que 

Atentamente , ge 

      

Y 
pe Ordoñez : “y 

REV.06-99 COD. 108144



.Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada. Pimampiro, veinte y cinco de marzo 

del dos mil catorce 
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Villegas 

Nojáfio Público del cantón Pimampiro og 
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1   

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la 

Compañía ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A ORBTRANSA, de 

veinte y cinco de marzo de dos mil catorce, celebrada ante el suscrito 

“Notario, anoté que dicha Constitución se encuentra aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Número SC-IRQ- 

. DRASD-SAS-001212, de fecha siete de Marzo de dos Mil catorce. 

- Pimampiro, 9 de Abril de 2014 

   

  

. a a Vi egas | 

NQZA LICO DEL CANTON 

  

    

   



Extracto 

  

http://app funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac!.. 

0000022 

O 
2014-10-05-000-P000360 

Doctor. Ramiro López Villegas 
NOTARIO UNICO DEL CANTÓN PIMAMPIRO 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

                            
  

  

    
      

  

          

    
      

        
      

   
        

  

    

Escritura No. E 2014-10-05-000-PO00360 [No. De Fojas. [ 21 
ACTO O CONTRATO ? 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA 

2014-03-24 15:25:22 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento Finani ; : : Nombre de la persona 
Persona Razón social de identidad No.Identificación | Nacionalidad| Calidad que le representa 

Persona DANIEL LIONSO ORTEGA ||Cédula de : ns 
[Na tural VEGA Y OTROS Ciudadanía 0703538801 Ecuatoriana ¡[Accionista 

A FAVOR DE 

5 Nombres/ Documento Minami : . ; Nombre de la persona que 
e Persona Razón social de identidad No.Identificación | Nacionatidad | Calidad le representa 

E: Hréfsona  [DELAsmisMas  [Cédutade o 
-  diNagural PERSONAS Ciudadanía xooocoooo0x [Ecuatoriana [Accionista 

... uy E 3 
Co?  FORUETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

> z 4 
3 a 

LA o E que CÁCION 

5 : PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

2 ABURA PIMAMPIRO PIMAMPIRO 

»HCUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

¿(USES 800 

_ el A 

ETOB/BAMIRO LÓPEZ VILLEGAS 
TARÍ ÚNICA DEK.CANTON PIMAMPIRO 
A “e 

La e , 
ABRES ON OTARÍA PRIMERA DEL 
lé ET CANTÓN PIMAMPIRO o (A Sui) Abogado Ramiro López Y. 
LS NOTARIO 

ide 1 24/03/2014 15:30   
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA) (023 

  

RPFO Francisco de Orellana-Orellana-Ecuador 

REGISTRO DEA Dirección: Av. 9 de Octubre y Río Tiputini-Teléfono: 062-860010 
ORELLANA Email: registro-orellanahotmail.com RUC. 2260012550001 
  

Ruso, DE MARGINACIÓN: Por no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, el 

Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana en funciones de Registro 

Mercantil a mi cargo, legalmente facultado CERTIFICO: Que con fecha miércoles 

dieciséis de abril del año dos mil catorce, queda marginada la presente RESOLUCIÓN 

No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001212, de fecha 02 de abril de 2014, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, bajo el No. 13, Folio No. 109, Tomo Uno del Libro de 

Inscripciones de 2014. 

Vall. 
Ab/Orlardo AlBerto Moreiya M. 

REGISTRADOR DE LAF DAD D 
- EZ IEA y 

CANTÓN RANGISGO DE BLANA, SUBROGANTE      
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

  
RPFO Francisco de Orellana-Orellana-Ecuador nn 

REGISTRO DELA Dirección: Av. 9 de Octubre y Río Tiputini-Teléfono: 062-860010 00C0C25 
ORELLANA Email: registro-orellanaf' hotmail.com RUC. 2260012550001 

p or no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, el Registro de la Propiedad del 

cantón Francisco de Orellana en funciones de Registro Mercantil a mi cargo, legalmente 

facultado CERTIFICO: Que con fecha miércoles dieciséis de abril del año dos mil catorce, 

a las 16h10', queda inscrita la presente ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA “ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA”, QUE HACEN LOS 

SEÑORES: ORTEGA VEGA LIONSO DANIEL, BOLAÑOS TOBAR FERNANDO JAVIER, 

BRAVO ZAMBRANO JUAN PABLO, JARRÍN LARA MIGUEL HERNANDO, JIMÉNEZ 

ROBLEZ ÓSCAR LEONEL, ZAMBRANO FARFÁN GLADYS ANTONIA, VARGAS 

VACULIMA CARMEN JACKELINE, MOSQUERA CEVALLOS ÁNGEL ARTURO, VEGA 

BERTHA ESPERANZA Y MORALES MUÑOZ ÉRIKA ALEXANDRA, bajo el No. 13, Folio 

No. 109, Tomo Uno del Libro de Inscripciones de 2014. 
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OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 

Quito, 29 ABR 201% 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. 
ORBTRANSA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

_—— 

KA 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


